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í.as leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para Cdda capital de pruvincia dea-
de que ae publican oficialmente BQ ella, y desae cua
tro día» d e s p u é s para los demás pueblos de la misma 
pro?tocia. ( U y de 3 de llovicmbre de 1837.> 

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden pu
blicar en los Boletines oficiales se lian de remitir al 
Gefe político respecuvo, por cuyo conducio se ¡lasa
ran a los mencionados editores de los periódicos . Se 
e scep iúa de esta disposición ú los Señores capitanes 
generales. (Ordenes de tí de Abril y 9 de Agi/sto de 
183!*.; 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

G o b i e r n o civil de la Provincia. 

N ú m . 86. 

Por el Excmo. Sr. Ministró da la Gobernación 
en 15 del actual se me ha dirigido con la esposi-
cion que /if precede el siguiente Real decreto. 

«SEÑOFiA; Simplificar la administración es mo
ralizarla; centralizar sus fondos, introducir en ella 
la conveniente economía. Partiendo de estos pr inc i 
pios, el Ministro de V . M . que suscribe tiene la 
honra de someter á su alta sabiduría un proyecto 
de reforma importante y radical en el ramo de 
Correos. 

Guando se estableció el franqueo de la corres
pondencia por medio de sellos, confiando su expen-
dicion al departamento de Hacienda, tuvo por ob
jeto V . M . simplificar la contabilidad, centralizar los 
fondos, y corlar de raiz abusos deplorables, que en 
parte existían y en parte eran supuestos, ya por la 
malignidad interesada, ya por las preocupaciones 
de la ignorancia. Aquellos fines importantes se con
siguieron en parte; pero tiempo es ya de" que se lo
gren por completo, haciendo obligatorio el fran
queo previo, en vez de voluntario que es hoy. 

Que la opinión pública está preparada para tan 
importante reforma, pruébalo con evidencia el he
cho de que hoy no circulan sin franquear mas que 
l ina de cada cinco cartas con relación á la masa 
general, y una por cada 20 en las plazas de co
mercio y centros de producción industrial. 

No encuentra pues el que suscribe obstáculo ra
zonable para desistir de un pensamiento que, reali
zado, le permitirá proponer muy en breve á V . M . 
una reforma de consideración en el método y per
sonal de las oficinas de Correos. 

Verdad es que esta, como todas las novedades, 
ofrece diiieultadc-s mas bien que inconvenientes po
sitivos en la práctica; pero también lo es que una 
Adminisl ración que se arredra ante los obstáculos, 
se conde mi á sí propia á la inmovilidad, que viene 
en definitivo resultado á ser la muerte. 

Opónese al proyecto sometido á la aprobación 
de V . M . , primeramente que en dos naciones tan 
cultas y adelantadas como la Inglaterra y la F r a n 
cia no ha osado el Gobierno llegar á tanto; y en 
segundo lugar, que siendo difícil surtir de sellos á 
los pueblos pequeños y á los caseríos aislados, va á 
producirse un embaraio considerable en la corres
pondencia pública. 

E l primer argumento, si tal nombre merece, es 
Señora, de poca importancia en sentir del que sus
cribe, si la medida es en sí buena y realizable en 
provecho de todos. ¿Qué importa que en otros pue
blos, por adelantados que estén, no se haya puesto 
en práctica? AHi puede haber, y habrá sin duda, 
razones para lo que se deja de hacer; en otros pa í 
ses se hace lo que á V . M . se propone, que es lo 
que reclaman á todas luces la conveniencia pública 
y la moralidad de la Administración. 

Con respecto al surtido de sellos, la respuesta es 
aun. mas obvia. E l tabaco, género estancado, pero 
de general consumo, á todas partes se lleva: de la 
misma manera pues, y por los mismos agentes, se 
llevarán los sellos. Pero no es esto solo, Señora. E l 
Gobierno de V . M . excita ademas el celo de los ex
pendedores con u n premio razonable, y el interés 
de los particulares con la rebaja que á todos ofrece 
cuando compren una cantidad módica de los sellos 
mismos. Una sanción penal para el expendedor de 
oficio moroso, y el medio á los particulares de que 
sus cartas circulen, aun cuando carezca de sellos el 
punto en que nazcan, completan el sistema, y res
ponden victoriosamente á lorias las objeciones. 

Otras dificultades mas leves orilla el proyecto 
de decreto, á cuyo texto se remite el que suscribe, 
por no fatigar aqui inúti lmente la atención de y. M . 

Atreveráse sin embargo á rogar á V . M . se d ig
ne fijar un momento su consideración en la parte 
que se refiere á la circulación de los impresos, pe
riódicos y de entregas de obras de otra especie. 

La alta y conslanle protección que V , M . y su 
Gobierno dispensan á la libre emisión del pensa
miento y á la difusión de las luces, han creado 
para la imprenta española un privilegio, si asi pue
de llamarse lo que definilivamenle en bien de l o -
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fk)s restrlla. Mas el porleo por pwo, en el esliido 
sicttcil (Je l¡is cosas, produce ouibaruxns nolalilvs, 
lanío para las empresas como para la Administración. 

E l Ministro que suscrilie cree haber hallado el 
medio de obviar lodos a((ii('llos iiiconvenicnlrs, cgn-
sfervaiído á la ¡niprcuta su privilegio, y dcMinibara
zando á la Adnrmistracion al inismo tiempo, sin 
mas «jue sustituir al [lorleo en las oliciuas de Cor 
reos el timbre por peso, en cuanto al precio, y por 
pliegos en su estampación. 

De esi manera el periódico timbrado ingresa 
por el buzón como Una caria ordinaria, ganando 
la publicidad; pties que sin mas requisito que el 
timbre, circula por todas partes, y va á cualquiera 
distancia. 

. En virtud de estas consideraciones, el que sus- • 
cribe tiene el honor de rogar reverenlemente á 
Y . M . se digne dar su Real aprobación al adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 15 dti Febrero de 18r>6.=SESORA:.= 
A. L . R. V. de V . M . , Patricio de la Escosura. 

I l K Á i rÉCIlÉTO. 

Tomando en consideración lo qué de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros me ha expiieslo el de 
la Gobernacionj he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° E l franqueo prévio: por medio de 
5ellos.de toda la correspondencia pública será b b l i -
gálorit) en la Península é Islas adyaceiites desde el 
dia 1." de Julio próximo venidero, y en • las pose
siones de Ultramar desde 1.° de Enero del año 
de 1857. 

Ar t ; N o circularán las • catHás que desdé 
aquella fecha se echaren al correo sin sellos'de'fran-
queb; pero lá Administración en qué nazcan las 
anunciará al público por medio de listas de avisos 
en la GACETA y periódicos oficiales, y avisando á 
los interesados por medio de.cartas impresas cuan-
dó supiere su paradero. 

Art. 3 " La venta de sellos sé exlerttlerá de ofi
cio a todos los puestos donde sé expenda tabaco ó 
sal, inclusos los que se hallan establecidos en des-
jKiblado; á todas las dependencias del ramo de Cor-
reoSj Administraciones, estafetas y' carterías, y en 
general á toda persona que quiera encargarse de 
su venta. E l premio de esla podrá llegar desde el 
dia 1." de Julio hasta el 6 por 100; siendo menor 
en las grandes poblaciones, y aumentándolo en las 
de corlo vecindario en los terminos siguientes: á los 
Adminislradores de partido 1 por 100 como dis
tribuidores, y 3 por 100 de lo que expendan. A 
los expendedores lá- por 100 en Madrid; 3 por 100 
en las capitales de'provincia: 4 por 100 en las ca
bezas de partido, y 5 por 100 en los pueblos su 
balternos de partido y demás expendedurías. 

A los particulares que compren para su uso 
mas de un pliego de sellos en la tercena de la ca
pital dn provincia, se les abonará el misino tanto 
por 100 que á los cxpendedoies respectivos. 

Art. 4-" Cuando fallen los sellos en los punios 

désignados; "el rcniitente de la carta sé présenlarS al 
Alcalde del pueblo, ó á quien llaga sus veces, y en 
su defecto al Secretario del Ayuntamiento, que es
cribirá y firmará al dorso: No hay sellos E n la fe
cha se pondrá el pueblo y la provincia á que per
tenece La carta asi endosada circulará franca; y el 
expendedor pagará dos tantos del valor del fran
queo. Cuando fuere la falta de los Administrado
res de provincia ó de partido, pagarán estos cua
tro tantos del valor del franqueo. 

•Art. 5.° Desde el referido dia 1.° de Julio se 
establece y empezará á usarse el timbre de los pe
riódicos, á razón de 30 rs. la arroba de papel; j 
el periódico timbrado podrá cireular franco por to
das las vías del correo. E l "(jue Carezca de este re
quisito quedará sid cirCulaciótl. 

Art . 6.° Las entregas de obfaB ¡(npresns Sé fran
quearán como hasta ¡iquij á razoti de 40 rs; ar
roba, pagando precisamente si l importé en sellos 
de correos, y -no él). ímetálídcj. • 

Art . 7." Cuando el m i mero de püégbs que ha
ya de timbrarse iioefcceda-dé inil por arroba, cobra
rá la Administracipn por ello el preció de 30.r i . vn. 
De mi l uno á dos mi l .pliegos eil arroba sé; cor 
bra rán . 4 reales mas de-los 30; y siénipi'e los mis
mos 4 rs. de atimeillo por razón: de gaslós en ca
da, millar de pliegos,, aunque no sé-.corrtplele..¡¡A1:,': . 

Art. 8." Se establece el .timbre. eh Mádrid;y) éii 
las capitales de provincia, en las Adminisliatióhes 
de Hacienda pública, fert estas oficinas se presen?-
taiá el papel, para su estampación y pago.- 'Él Go
bierno establecerá en Otras poblaciohes la adminis
tración del. timbre . Cuando la: experiencia acredite 
su necesidad, l i l sello para la eslanipacioii será .del 
t amaño de. medio duro; eil é l Centro las armas de 
España, y , al rededor Uiia leyenda qtle diga Tirrir 
bre, ,30 reales arroba. ... : 

Art. 9." Él timbre se estattipafá en un - ángulo 
del papel, y las empresas procurarán que qüede 
visible después d e cerrado el periódico cuando se 
presente en el Correo. 

Art. 10. Los Ministros de Hacienda, y de. Go? 
bernacion quedan .encargados de la ejecución - del 
presente decreto, en...la parte que respeclivartienle 
les corresponde, ..y cuidarán de expedir al efecto 
las oportunas instrucciones. . , • •:, 

Dado en . Palacio á quince de Febrero de m i l 
ochocienlos cincuenta y seis. = Está rubricado de la 
Real Tnano.=EI Ministro de la Gobernación, .Pa
tricio de la Escosura.» 

y se anuncia en el Boletín oficial para los 
efectos o¡iortunos y su. debido, y puntual Éurnpli-
iiiientn. León y Febrero 23 de i 8>56.=Patricio de 
Azcárate. 

Núm. 87. , 

Vor el Eterno. S i : Ministro de la Gobvrnar.ion 
en 18 del corriente se me ha dirigido la siguiente 
lieul orden. 

>->¡o delcrminau.lo el arl . 58 de la lev de 3 de 
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Febrtíró fié- '1893 ti! 'Lis rlisposiciones vigetiles la 
edad • nctesima para ser Secretario de Ayuntamien
tos ctttlSUllnda sohre el particular la opinión del 
Tribunal Supremo Contt'iicioso-.idministrativo, y de 
confórtíiidad con su diclámen, se lia servido S. tyL 
«léclai'nr que, piira oliteuer y desempeñar el desti
no de Secretario de Ayúnlamienlo, es circunstancia 
indispensable la de tener 25 años, ó los que-el de-
rcctio común señalare para que sea reputado ma
yor de edad cualquiera ciudadano. 

De Real órde.n lo digo á V . S. para sa conoci-
mienlo, el de la bipulacion provincial y efectos cor
respondientes Dios guarde á V . S. muchos años. 
Ma.lrid 18 de l e b r e í o de 18S().=Escosura.» 

Y he d'sjjüesto dá i ia pubiicidud por medio del 
Boletín oficiái, ehrafgiuidt» ú las rnumcipal/'dadés 
su puní uní y vobactb cuiriplimiento. León y Febrero 
¿ 3 de Púti&tó de Azr.árate. . 

M m . 88. 

Por él Énr.m'ó. Sr, Ministro • dé Gracia y Jus-
t'ria se'há dhigidó Ú los Sres. Fiscales de S. ,M, 
en 18' 'tlrl (Vcfúnl la siguiente lieal orden. 

«Entre los medios q'ue mas eficaz y directamen-
le conducen al lo^ro de los sanios fines .de-la jus
ticia .en.' rtwMíria criminal, descuella-como muy nb-
table1*! de la rápida- hia'rcha de- los procesos; con 
la ti ial rs ti ras ' ejecutiva la pena y el escar
miento' '(jiie produce, ó se abrevia la absolución del 
iiiíiíliz á quilín meras corijeturas, injlicios. mas ó 
menos vehementes, o acaso la, desapiadada calum
n ia , sepultaron en..la tenebrosa .mansión del c r í - ; 
IIHMI, Jleyatido, ai seno de su familia el llanto y la 
amargura. A eslé propósito, se han encaminado las 
nirtlldas adopliidas' en diversas épocas, con e.sj)eciá-
lidaif desdii el ' reslableci'rniénlb del sistema 'represen-, 
ialivo: y aunque todavía son muchas las reformas 
que el procedim'tónto criminal reclama, y se plaiir 
tearán la1; .de, mayor li'ascendencja con la brevedad 
posible, es en extremo consolador el que hoy se 
xea terminal- las causas criminales en la mitad ó 
menos del tiempo que antes se invertía, sin que 
por eso deje de aplicat-se la ley con el tino y rec
titud de que tantas y tan insignes pruebas tienen 
dadas los' jungados' y los Tribunales;, pero en todos 
« en la mayor parte de estos se entregan los pro
cesos a los relatores por un término indetinido pa
ra que formen los apuntamientos, lo cual, dando 
orasion ¡i comparaciones odiosas y de mal efecto 
que el público deduce de la mayor ó menor pron
titud con que los devuelven aquelloá funcionarios, 
es también tausa de que. no lo 'verifiquen los .mas' 
celosos con la prontitud que todos acreditarían, si 
tuviesen reglas uniformes para condticirse en el des--
empeño de esta obligación, la mas importante de su 
honroso cargo. Afortunadamente no se les puede ha
cer ninguno de omisión , ni aun de simple descuido, 
cuando lasdilaciones no son, notables, y se observa 
por el contrario el noble afán coi» que se consa-
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grah á sus ímprobás tareas. Sin embargo, la Reina 
(Q. D. G . ) , cuyo' amor á la justicia no le permite 
desechar indicación alguna que tenga por objeto 
acelerar el plazo de las decisiones judiciales en asun
tos de tan marcado interés para la conveniencia y 
moralidad de los pueblos, se ha servido mandar 
que, á imitación de lo que se ejecuta en alguna 
Audiencia, se establezca eh el Tribunal Supremo de 
Justicia y en las demás del reino, la saludable prác
tica de jasar los procesos criminales á los relalb-
res para que los extracten bajo él Upó de un dia 
por cada 30 de los folios qlie cbnlenga'n, dfcredi-
lándose el n ú m e r o total de ellos por certificación 
previa que los escríbanos de Cámara estámparári: 
en los rollos de ¿ala para el debido conocimiento1 
de-'estas y asignación del lertilinó q u é correspon
da, el cual será de otrb dia mas por las fracciones 
que resulten; y' que sol& eh el caso de que aten
ciones perentorias del servicio, ú otras circunstan
cias; que calificará el prudente arbitrio de los T r i 
bunales, impidan la conclusión de los apuntamien
tos dentro del período indicado, pueda este am
pliarse por el absolutamente indispensable, aunque 
haciéndose constar entonces las causas que hubie
sen motivado la dUacion.» 

Y he dispuesto darla publ cidad por medio del 
Boletin ojicial para ipie surta los efectos consi
guientes. León. Ftibreto 23, dé V&aG.—Patricio de'i 
Azcárate. 

Núm. 89. 

Por el Sr. Presidente de la Asociación gene
ral de gánuderos en /8 del actual se rne dice lo 
siguiente. 

«Estando determinado en el Reglamento apro
bado por Real decreto de 31 de Marzo de 1854, 
para la organización y régimen de la ganadería del 
reino, que se celebren una vez al año y en los 
términos que prescribe, las Juntas generales ordi 
narias. :dé ganaderos, y las estraordinarias que la 
necesidad exija, para el despacho de los negocios 
conducentes al fomento, policía y régimen de la 
ganadería del reino, y demás que por el mismo 
Reglamento les corresponden; hago presente á los 
ganaderos de esa: provincia-, que el dia Veinte y 
cinco de Abr i l próximo han de empezar las Juntas 
generales ! del presente a ñ o , reuniéndose en esta 
corle en la casa,propia de la Asociación, calle de 
la Huertas, n ú m . 30, á las que podrán asistir los 
ganaderos criadores que gusten, proponiendo y 
acordando con los demás Vocales necesarios y vo 
luntarios, cuanto consideren conducente á la con
servación y prosperidad de la ganadería; con tal 
de que con ün año de anticipación sean dueños de 
ciento y cincUen'la cabezas de ganado lanar ó ca- ' 
brío, ó de veinte y cinco de vacuno, ó de diez y 
ocho dé caballar, ó de setenta y cinco de cerda: lo 
que dcberáir justificar con certificación del Alcalde 
del pueblo donde tengan empadronados los gana-
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dos para el reparto de la contribución del año an
terior, ó en cuyo término hayan pastado el verano 
ú l t i m o , presentándola antes del indicado dia veinte 
y cinco de Abr i l en la Secretaría de la Asociación. 
Ademas han de estar solventes en el pago de los 
derechos de la Asociación. 

Los ganaderos que se hallen constituidos en 
algún empleo ó cargo público del servicio de la 
Real Persona ó del Estado, que les impida asistir 
por sí á las Juntas generales, pueden enviar apo
derados, á que se enteren de cuanto ocurra, y es
pongan lo que conceptúen conveniente. 

Los Vocales voluntarios de las Juntas genera
les tienen igual voz y voto que los necesarios; pe
ro los que se presenten después de tres dias de ha
llarse constituida la Junta general, solo tendrán voz 
y no voto en ellas.» 

Y he dis/mc\to darla publicidad por medio del 
Boletín oficial según diiho Sr.. Presidente me en
carga para corioñmiento y efectos consiguientes. 
L¡on.y Febrero á5 de 1856.=Pa/r/cíO de Azcá-
rate. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Comisión principal de Ventas de Bienes Nacionales. 

RECTIFICACION. 

F n el suplemento al Boletin oficial de la p ro
vincia de 15 del actual se anuncia el remate en 
púlilica subasta de varias (incas de las declaradas 
en estado de venta por la ley de ).0de Mayo del 
a uo úl t imo para el áO del próximo mes de Marzo, 
teniendo présenle solamente al hacer aquella de
signación el que transcurriese el té rmino legal des
de su publicación hasta el dia en que ha de tener 
electo; pero habiéndose advertido después de su i n 
serción en el periódico oficial q u é , en el mismo 
dia que para aquel estaba señalado, se celebra una 
de las principales festividades de la Iglesia Católica, 
por orden del Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se traslada dicho remate para el dia 27 del mismo 
mes de Marzo, que se verificará en el modo y for
ma que estaba anunciado. 

Lo que se publica para inteligencia de los l i -
citadores. León 26 de Febrero de \ &56.=P. I., Sal
vador Balbuena. 

D. Francisco A.iiego, Juez de primera instancia de 
la Puebla de Tribes, provincia de Orense. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Pe 
dro Pérez vecino del lugar de Mouroás, Alcaldía 
de Rio, en este partido, para que dentro de trein
ta dias primeros siguientes, se presente en este Juz
gado á prestar indagatoria y responder á los car
gos que le resultan en causa formada contra él y 

otros, por falso testimonio en el pleito que li t iga
ron Isidro Losada y José Rodríguez Rey, de la 
Abeleda, apercibido que si pasa dicho t é rmino sin 
hacerlo, se sustanciará la causa en estrados por su 
rebeldía y le parará perjuicio. Puebla de Tribes 
Febrero diez y nueve de mi l ochocientos cincuenta 
y seis.—Francisco Asiego.=Por su mandado, R a 
m ó n Cibeira. 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 

La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo, (pin 
se lia de celebrar el dia 15 de Marzo próximo, sea de 
GRANDES PREMIOS, bajo el fondo de 180,000 pesos 
fuertes, valor de i8,000 billetes á DIEZ nuuos cada mu., 
de cuyo capilal se distribuirán en 600 premios 135.000 
pesos fuertes en la forma siguiente : 

f i ir .3 i iü .s . p r s u s F U E R T E S . 

1. . .de.. 
1. . de.. 
i . . ii¿.. 
i . . de.. 
4. . de.. 
8. . d e . 

10 . . de.. 
56 . . de.. 

538.. de.. 

1,000. 
500. 
400. 
200. 
100. 

40.000 
12 000 

6.000 
4.000 
4.000 
4.000 
4.000 
7.200 

55.800 
600. 155.000 

Los 18.000 billetes estarán divididos en octavos á 
veinte y cinco reales cada uno, y se despacharán en las Ad
ministraciones de Loterías Nacionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las lisias impresas de los números que hayan conse
guido premio y por ellas, y por los mismos billetes o r i 
ginales, mas no por ningún otro documento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones donde se 
hayan expendido con la puntualidad que tiene acredita
da la Dirección. 

Madrid 5 de Enero de l85G.=Domingo Pinilla. 

LOTERIA PRIMITIVA. 

E l lunes 17 de Marzo se verifica la Estrac-
cion en Madrid y se cierra el juego en esta Capital 
de dicha Estraccion el Miércoles 12 de dicho mes 
á las 12 de su mañana . 

A voluntad de su dueño se vende una casa s i 
ta en la calle de Santa Cruz, señalada con el n ú m . 
1.°; el que guste enterarse de su valor y demás cir
cunstancias puede verse con D. Andrés Grepi vecino 
de esta ciudad. 

LI-xi.N: EüTAiiLKtnm.Mu TiruiiiiAHCo vr. LA VIUDA E UIJO* be MISON, 


